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Señores 
CONSEJO DEPARTAMENTAL DE ARCHIVOS DE CUNDINAMARCA CDA 
Gobernación de Cundinamarca 
Bogotá D.C. 

Asunto: Concepto Técnico de Evaluación y Convalidación de Tablas de Retención 
Documental — TRD del Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial 
de Chía 

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta la revisión y análisis de las TRD presentadas por el Instituto de 
Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía, bajo el radicado N°. 
2019253944, se determina que cuenta con los lineamientos técnicos definidos por 
el Acuerdo 004 de 2019 y demás normas concordantes. 

Por lo anterior, se da concepto técnico FAVORABLE por parte del Equipo Evaluador 
para la convalidación y aprobación por parte del Consejo Departamental de Archivos 
de Cundinamarca — CDA. 

Cordialmente, 

Equipo evaluador, 

I 

Diego Andrés Martínez 
Coordinador Equipo Evaluador 

Michael David Guzmán 
Profesional en Archivística 
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María Alejandra Contreras 	 Alexander Botía Santafé 
Profesional en Archivística 

./ 

John Sánchez 
Administrador de Empresas 

Anexos: 
Lista de Chequeo TRD 
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1. DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD 

ENTIDAD: Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía 
RESPONSABLE: Angie Ordoñez, Archivo 

Leonardo Jiménez, Archivo 
DIRECClON: Chía - Cundinamarca 

2. OBJETIVO 

Revisar y evaluar desde la función archivística la Tabla de Retención 
Documental — TRD de Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión 
Territorial de Chía con el fin de validar si el instrumento cumple con los criterios 
técnicos dados por el Acuerdo 004 de 2019 y la legislación vigente del Archivo 
General de la Nación y así dar un concepto técnico sobre la viabilidad de la 
convalidación por parte del Consejo Departamental de Archivos — CDA. 

3. ANTECEDENTES 

El día 27 de diciembre de 2019. el Instituto de Desarrollo Urbano, Vivienda y 
Gestión Territorial de Chía, IDUVICHIA, con radicado 2019253944, al Consejo 
Departamental de Archivos para llevar a cabo el proceso de revisión y 
convalidación. 

Luego, el 7 de Octubre y el 2 de Noviembre de 2021, se realizaron las mesas 
técnicas con el fin de dar a conocer las observaciones durante la evaluación 
de las TRD con el fin de que se establecieran compromisos para la 
subsanación lo más pronto posible;  donde el mismo día enviaron todas las 

observaciones corregidas. 
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4, VERIFICACIÓN DEL FORMATO DE PRESENTACIÓN 

El formato de presentación de las Tablas de Retención Documental — TRD esta 
normalizado bajo los criterios del Archivo General de la Nación 
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5. ANEXOS 

5.1. DOCUMENTOS DE LA ESTRUCTURA, FUNCIONES Y COMITES 
DE LA ENTIDAD 

Dentro de la memoria descriptiva se evidencia la estructura la cual es sujeta de 
elaboración de las TRD, así mismo se sustenta y respalda por medio de los 
siguientes documentos: 
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Acuerdo Directivo 006 de 14 de agosto del 2018 "Por el cual se adopta la nueva 
estructura administrativa y estructura de empleos del Instituto de Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía — Iduvi" 

Resolución 97 del 23 de Agosto del 2018, "Por medio de la cual se establece el 
Manual Especifico de funciones y competencias laborales de los diferentes 
empleos públicos que conforman la planta de personal del Instituto de Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía — Iduvi " 

Por medio de los estatutos se define las funciones generales del Instituto y se 
toman estos como insumo para la validación de funciones respecto a las series y 
subseries establecidas dentro de las TRD. 
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Siguiendo con la misma línea se evidencia bajo Resolución 018 del 19 de 
Febrero del 2016, se da la conformación del Comité Interno de Archivo de la 
alcaldía, y se determinan tanto sus miembros como sus funciones: 
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5.2. CUADROS DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL - CCD 

Se revisan los Cuadros de Clasificación Documental, con el fin de que estén es 
su totalidad para todas las áreas con base a las TRD y a la estructura orgánico —
funcional de la entidad, donde se cumple ya que corresponden al listado de series 
y subseries ordenadas de manera alfabética, así mismo las secciones y 
subsecciones, como se muestra a continuación, 

t••••• 	 1 • ••• 
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5.3. ORGANIGRAMA 

Cumple con la estructura orgánica — funcional dado por la Acuerdo Directivo 006 
de 14 de agosto del 2018 y Resolución 97 del 23 de Agosto del 2018, donde se 
encuentra codificado, así mismo concuerda con los CCD y con las TRD 
propuestas. 

5.4. ACTO ADMINISTRATIVO DE APROBACIÓN DE TRD 

Bajo las siguientes actas se da la aprobación por parte del Comité Interno de 
Archivo de las TRD, elaboradas por la entidad con el fin cumplir con unos de los 
requisitos del Acuerdo 004 de 2019. 
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Acta 07. 29 de Mayo del 2019 
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Acta 08. 9 de Julio del 2019 
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Acta 12. 18 de Diciembre de 2019 
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6. MEMORIA DESCRIPTIVA 

6.1. HISTORIA DE LA ENTIDAD 

Se describe la historia de la entidad con fines archivísticos, El Instituto de 
Desarrollo Urbano, Vivienda y Gestión Territorial de Chía — IDUVI, fue creado 
mediante Decreto 056 de octubre 09 de 2014, como resultado de la fusión del 
instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana "VIS" de Chía y creado 
mediante el acuerdo municipal 023 de 1996, era la entidad encargada de otorgar 
viviendas de interés social y los subsidios según en sus diferentes modalidades, 
y el Banco Inmobiliario "BIM del Municipio de Chía, creado bajo el acuerdo 
municipal 05 del 2002, era el encargado de la administración e inventario de todos 
los bienes Inmuebles del municipio que los adquiere por las Cesiones tipo A, 
legalizaciones y Adquisiciones según su modalidad, para la dotación de espacios 
públicos como parques, colegios, andenes entre otros. 

El IDUVI es el encargado de: Adquirir en nombre del municipio las zonas de 
cesión, administrándolas y en consecuencia verificara la entrega uso y 
destinación Adquirir mediante compra o expropiación o a cualquier título bien 
inmuebles en virtud a la ley 388 de 1997 art. 58. 

6.2. CODIFICACIÓN 

La codificación se estableció a la totalidad de áreas según el organigrama bajo la 
Acuerdo Directivo 006 de 14 de agosto del 2018 y Resolución 97 del 23 de Agosto 
del 2018, siguiendo primero la estructura jerarquizada y segundo codificando las 
series y subseries ya organizadas alfabéticamente, como se evidencia a través del 
CCD y el organigrama. 

Codificación de las dependencias 
La Código de la Sección y subsección consta de dos dígitos y enumerados de forma 
jerárquico según lo estipulado en el manual de funciones y organigrama. 
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oue Progresa!  
se y,,ícI 

USU A  

ROMBRE .1  -COMO 

100 CONSEJO DIRECTIVO 

GERENCIA . 1000 

OFICINA DE CONTROL INTERNO I 2000 

ÁREA DE ASUNTOS JURIDICOS 3000 

ÁREA DE CONTRATACION 30'10 

OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 4000 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 5000 

ÁREA RECURSOS HUMANOS i 50'0 

AR 	DE CONTABILIDAD 
I

EA ! 5020 

ÁREA DE TESORERIA 5030 

AREA DE PRESUPUESTO 5040 

ÁREA DE JURISDICCION COACTIVA 5050 

ÁREA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 5060 
AREA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y ÁREA DE 
COMUNICACIONES 

5070 

ÁREA GESTION DOCUMENTAL 5080 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO 
1 
1 6000 

ARFA DE GESTION INMOBILIARiA  6010 

ÁREA DE VIVIENDA Y HABITAT 6020 

ÁREA DE ESPACIO PUBLICO 6030 

ÁREA DE GESTION SOCIAL 6040 

Codificación de series y subseries 

La codificación de las Series Documentales se enlistó alfabéticamente en 
mayúscula el nombre como lo indica y se dio asigno dos dígitos lo cual dio un total 
de 58 Series Documentales 

La codificación de las SubSeries documentales se realizó orden alfabético y se 
asignó código de tres dígitos para un total de 125 SubSeries documentales. 

(101)C MI( 10I1 eit 

etfrufinarnarra 
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Que Progresa!  

EN S 
kI 

SERIE COLIGO 
ACCIONES COST -jC.:1, 	.A._E 01 
..z.:‘,TA,s 02 
A OTO ADMINISTRAT!...c; .7.  03 
ACUERDOS 04 

DC .... 'S ': ,'.71, 7.• E -,- '-,- E- 17. 	', 'ILJEBLES 05 
-•.!-ITEF:''-:....:. 	E 7•-  7.. 1, 7: P7-RESI..iPJES70 06 

,S.ANC:C. L: E..' z- E••::.,::::..A.M.AS Y PROYECTOS DE INVE.RSION 07 
' CANJE DE BIENES DE USO PUBLICO 08 
CARACTERIZACION DE LOS CIUDADANOS 09 
t ERTIFIC.ADO S 10 
CESIONES TIPO A 11 
::•IRCULA.RES 1.,  ,,,... 
COMPENSACIONES 13 
COMPROBANTES CONTABLES 14 
t OrCEPTOS 15 
.0 C r.CILIA.CIONES 16 
: O t , TRATOS 17 
CONVENIOS 18 
DACION EN PAGO BIENES INMUEBLES 19 
DEC LARAC 10 N E S TRIBUTA RIAS 20 
DERECHOS DE PETICION 21 
E- LABORACION DE PLANOS ,2 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD 23 
ESTADOS FINANCIEROS 24 
r--.519.AS LABORALES 25 
_ EMES 26 

.1. 	=CC IONES •••,- 27 
NSTRUMENTOS AROHIVISTICOS 28 
NSTRUMENTOS DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 29 
NVENTARIOS 30 
!'V.iESTIGACIONES ACCIDENTE :Er T-RAEA..:: O ENFE:-,, YE; AD 
_ABORAL 31 

. LEGALIZACIONES 32 
LIBROS CONTABLES PRINCIPALES f 33 
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~ERE CONGO 
Act,cres de Gp,..ipc  
Ace..i.:?•.es de Tutela . 002 

Acr. 9r eS Populares  003 
ItetZt de Corte Parlen° de Seeurtdad y Salud en El Debele '::::::'•--"•Aii E -1 . 004 

• Actas -::',ornité Tecnico de Sosieniti da .1 Contab•e , Dos 
Actas de Cotrle 006 
Actas de Comle Ccrivivera Laboral o.::.17 
Actas de Campe de Cona:  =en y Defensa JudiaW ci,...).1 
Actas de Corre Inzerse:t:,--a,  de GesMii EccrÁnica , 009 

Actas de Conne. interse:ty-3 de Viii.~. E zpac4 Público y E duiparr.e" te o.:.c.,  
Actas ,*: Consep Ditedvz.  01 
Actas Elimnacien Occur-e-1w 012 

ACtiefle.5 DIttetV":45 013 

Aseo ,:.,aetetia y E lemMos de Oficina 014 

33.a de Bienes y Vuebles 015 

Baix.c Tenninoiogico de Series y Subseties Documentales 016 

(_‘,ettitcados de .9-e^es Públicos , 017 
C.-el-V.5r~ de Disponibilidad Presupiz-stai ,,gis 

Oertficedzs de frigreses y Retenciones o:.9 

Ceitti:-.5).-Js de ••::egistre Pretz:vestal 020 
C-1.".1,:"eS 7  r.:,  A e' Corr_ee^sacián i-n.: 

Sitio 022 
CtS.Ort'S 7  X A t.' albo  y e.' COMPenSaCier 023 

leitcwates Infortnejvas 

• 
024 

Cobres Coactios " 025 
(:)ofr,tri-.:  —̂sadores V  P C.126 
Comptobantes ::-ontables de E.grese  027 
Conceptos Jur os 028 

5-neeetw Terr.iices 029 

6.3. DENOMINACIÓN DE SERIES /SUBSERIES 

Se evidencia a través de los CCD y las TRD que la denominación de las series y 
subseries estuvieron basadas bajo los criterios normativos, técnicos, bajo la 
estructura de las funciones y procedimientos de la entidad que se encuentra 
sustentada por medio del Acuerdo 20 del 21 de diciembre de 2017 y la Resolución 
1251 del 28 de diciembre de 2018, así mismo a través de las encuestas a las 
unidades documentales y siguiendo como referencia el BANTER del AGN. 

Glitt 	iOn 
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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO. VIVIENDA 
Y GESTION TERRITORIAL DE CHÍA 

NIT: 9008061;01 - 1 

nwv! 

DATOS GENERALES 

echa de Locuesta 17-fab.111 Usearie FM Echo 
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de h deperdeocia. 

METROS 
IOLOWLA01019 QUE MANE 

TIPO DE DOCUMENTOS QUE LA 

CONFORMAN 

IMPORTANCIA  PERIODICIDAD DE PRODUCCION SOPORTE 

/LTD • tall SIC/Ir /leal* %tafia« 	 1RUMÍ CMCDT1111k 11,1SeCI *COME 4,111• 

I eo.vot. ,rk a Ir,/ O dr ia da bica•ata/nultdor 

Invank.srle da Vtileo dad/aaitaril,,  

Plaele.s 

kv/tomarlo do rentoblor y en, or., 
1..../....iss 4o Ele r......or te 4* . f 1,e,i • 
'Ali,' 4/./e 

x 

lampo,. or. 

1. Cr~15,1.041 i: Meneen 
rarn.s ,ste en.r al,. r ali114,11m4lai 
4,,. 4,<,.,,,  ,,, 

Ata da ea.stbs. 

a x a 

Itaw alta a S.Pr•JaCto film aaaaa mo 

Solia.,4 

011.,  da le factura 

javel...ehm del 0..14..0 

u 

e++ •I 

1 carg...31 a,. 4 Wenn,/ 

Infrssrna, 4a9ostlat. 

Infoernm 4,;,.4i e 14or ...• J. liar tem. 

Ci72.1 

LA SERIE DOCUMENTAL ES CONSULTADA POR 

—911 

IEMPO ESTIMADO otsrosaci 014 FINAL RIPIE DE CONSULTA CRITERIO 

al•IIIDRIC Melle 

—"'"‘f 
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6.4. TIEMPOS DE RETENCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL 

En cuanto a los tiempos de retención de las series y subseries, se evidencia que 
tomaron como primer criterio los valores primarios y secundarios posteriormente 
mencionados, así mismo se establecieron por la frecuencia de consulta que 
tienen los documentos en la fase vital de estos (en AG y AC), y, por último, bajo 
la definición de los productores directamente. 

6.5. CRITERIOS DE SELECCIÓN Y TAMAÑO DE MUESTRAS 

Para la disposición final de las series y subseries bajo la selección (S) considero 
las series documentales, evaluando sus valores primarios, (valor administrativo, 
legal y jurídico), una vez cumplido el tiempo de retención documental. Una vez 
cumplido el tiempo de retención documental esta serie, se selecciona una 
muestra intencional del 5% sobre el volumen total del año y de acuerdo a la 
valoración cualitativa de los mismos; el impacto de la producción documental en 
la entidad. 

6.6. ELIMINACIÓN 

Se tendrá presente para el proceso de eliminación de las Unidades documentales 
que perdieron su valor archivístico y que por TRD lo indique, en las tablas de 
retención documental o las tablas de valoración documental con la debida 
sustentación técnica, legal o administrativa, y consignada en conceptos técnicos 
emitidos por el Comité Interno de Archivo o por el Archivo General de la Nación, 
cuando se haya elevado consulta a este último. 

La eliminación de documentos de archivo, tanto físicos como electrónicos, deberá 
constar en Actas de Eliminación, indicando de manera específica los nombres de 
las series y de los expedientes, las fechas, el volumen de documentos (número 
de expedientes) a eliminar, así como los datos del acto administrativo de 
aprobación de la respectiva tabla de retención o valoración documental; 

Clfbernitt ion de 
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Esta Acta debe ser firmada por los funcionarios autorizados de acuerdo con los 
procedimientos internos de la entidad y publicada en la página web de cada 
Entidad. 

6/. REPRODUCCIÓN EN MEDIOS TECNOLÓGICOS 

Cumple con el método de reproducción escogido para la disposición final se 
escogerá la Opción que permita que algunas series y subseries documentales 
por su importancia para el instituto. 

De acuerdo a la definición que se determine para la disposición final se puede 
dar la combinación de dos opciones. Como en los casos en que una serie que se 
conserva a nivel histórico y se digitaliza. 

La entidad optara por la digitalización de las Unidades Documentales 
garantizando los principios de integridad, disponibilidad y confiabiiidad. 

7. VALORACIÓN 

7.1. VALORES PRIMARIOS Y SECUNDARIOS 

Se evidencia que se estableció la valoración de las series y subseries tomando la 
parte técnica y normativa, donde es concordante con las TRD en su tiempo de 
retención. 

Los criterios de valoración que se tienen presente en el IDUVI son los siguientes: 

Valores primarios: 

Valor Administrativo: Desde que se producen los documentos adquieren un valor 
administrativo en el desarrollo de las actividades y gestión de la entidad. 
Valor Jurídico: Documentos donde se derivan los derechos u obligaciones 
reguladas por el derecho común 
Valor legal: El que da testimonio de la Ley 
Valor Contable: Documentos donde se soportan las cuentas, registros, ingresos, 
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t c,t 4. c. 

egresos y movimientos económicos. 

Valores Secundarios 

Se conservaran todos los documentos que servirán como referencia a futuro de las 
decisiones y actuaciones tomadas en función de las actividades del IDUVI y del 
municipio de Chía, y serán fuente primaria para la historia y como testimonio en el 
municipio. Como son todas las adquisiciones que adquiere el IDUVI en sus 
diferentes modalidades para la dotación del municipio en parques, colegios, espacio 
público y demás actos que permitan el desarrollo y calidad de vida de los habitantes 
del municipio. 

ffids, fOrt 
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LISTA DE CHEQUEO TRD 
(ACUERDO 004 DE 2019) 

lte 
m REQUISITO 

CUMPL 

E OBSERVACIONE 
S SI NO 

1.  Formato de presentación 

1.1 
Anex 
o 1 

Formato normalizado por el Archivo General de la 
Nación 

1.2 Art 8 

Las Tablas de Retención Documental —TRD y las 

Tablas de 
Valoración Documental —TVD deberán ser firmadas 
por el Secretario General o funcionario administrativo 
de igual o superior jerarquía, y por el responsable del 
área gestión documental de la entidad. 

1.3 art 7 

Las Tablas de Retención Documental — TRD deben ser 
elaboradas por un equipo interdisciplinario, 

conformado por personas de diferentes disciplinas 
tales como: Archivística, Historia, Derecho, 
Administración Pública, Ingeniería Industrial, entre 

otras. 

2.  1 Anexos 

2.1 1.1 

Documentos en los que se establece la estructura 
orgánica vigente de la entidad, expedidos por los 
órganos de dirección o administración competentes, 
el representante legal o quien haga sus veces. 

2.2 1.2 

Documentos en los que se establecen las funciones de 
cada una de las unidades administrativas u oficinas 

productoras que conforman la estructura orgánica 
vigente de la entidad, expedidos por los órganos de 

dirección o administración competentes, el 
presentante legal o quien haga sus veces. 

X 

2.3 1.3 

Documentos mediante los cuales se crean órganos 
consultivos o asesores de la entidad,expedidos por los 
órganos de dirección o administración competentes, 

el representante legal o quien haga sus veces. 

x  

2.4 1,4 

Organigrama de la entidad, sustentado en los 
documentos que establecen la estructura orgánica 
vigente, expedidos por los órganos de dirección o 
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Ustf A.>ti c  

administración competentes, el representante legal o 
quien haga sus veces. 

2.5 1.5 

Cuadro de Clasificación Documental — CCD que 

represente las agrupaciones documentales en las 

cuales se subdivide el fondo, es decir, subfondos (de 
ser .! ,3s0), secciones, ciikc.rrior.c,  cerh.c y 

subseries, de forma unificada y debidamente 
codificadas y jerarquizadas. 

X 

2.6 

Acto Administrativo de creación del Comité Interno de 
Archivo de la Entidad y sus modificatorios (si los hay). 

X 

2.7 1.6 

I Acta de la(s) sesión(es) en las cuales se aprobaron las 

Tablas de Retención Documental — TRD por parte del 
Comité de Archivo integrado al Comité institucional 

de Gestión y Desempeño o quien haga sus veces. 

2.8 1.7 

Acto administrativo o documento equivalente 

mediante el cual el Representante Legal aprueba las 

Tablas de Retención Documental — TRD, en los casos 

en los que la entidad no cuente con el Comité que 
avale las Tablas de Retención Documental — TRD, por 
no contar taxativamente con los 
cargos que integran dicha instancia. 

2.9 

Encuestas de Estudio de Unidades Documentales 
(pueden tener presente el formato definido en el 

anexo 9 del Mini manual de TRD del Archivo General 
de la Nación, o el que adapte la entidad) 

2.10 Art 10 

Documento en el cual el Secretario General o quien 
haga sus veces remite el Instrumento Archivistico al 

Consejo Departamental de Archivo 
X 

3
4 

3.1 

2 

2.1 

Memoria descriptiva 

X 

Las Tablas de Retención Documental —TRD deberán 
acompañarse de la memoria descriptiva del proceso 
de elaboración o actualización del instrumento 
archivístico. 

3.2 Historia de la institución 

3.3 

Relacion de los actos administrativos con las que se 

reglamentan los comités o consejos de la entidad 

t 	'if h.“ 101i t.iU 
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3.4 2.2 

En el caso de actualizaciones, la memoria descriptiva 
debe incluir la justificación de los cambios que se 
hayan realizado, así como información sobre las 
fechas en que se realizaron, los responsables y 

documentos en los que quedaron aprobados. 

X 

3.5 2.3 

La memoria descriptiva debe indicar como está 
conformada la estructura orgánica vigente de la 
entidad, sustentada en documentos expedidos por los 
órganos de dirección o administración competentes, 
el representante legal o quien haga sus veces. 

X 

3.6 2.4 

La memoria descriptiva debe incluir un apartado en el 

cual se explique cómo se estableció la codificación del 
Cuadro de Clasificación Documental — CCD y las Tablas 

de Retención Documental —TRD. 

''' 

3.7  2.5  

En los casos en que el formato de Tablas de Retención 
Documental —TRD incluya casillas adicionales a las 

establecidas en el presente Acuerdo, la metodología 

deberá incluir indicaciones sobre el diligenciamiento y 
lectura del formato. 

X 

3.8 2.6 

La memoria descriptiva debe indicar cuáles fueron los 
' criterios generales que la entidad estableció para 
determinar los tiempos de retención y la disposición 
final de series y subseries documentales registradas 

en las Tablas de Retención Documental —TRD. 

3.9 2.7 

La memoria descriptiva debe indicar que las series y 

subseries documentales cuya disposición final sea 
conservación total o selección se preservarán en su 

soporte original. 

X 

3.10 2.8 

En el caso de las series y subseries documentales con 
disposición final selección (5), la memoria descriptiva 

debe indicar con base en que criterios se determinó el 
tamaño de las muestras y los métodos de selección. 

'' 

3.11 2.9 

La memoria descriptiva debe incluir indicaciones 
sobre cómo se hará el proceso de eliminación de las 

series y subseries que tienen asignada esa disposición 
final en las Tablas de Retención Documental —TRD, 
entre otras: el área responsable de realizarla, el 

método a usar. 

X 
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3.12 2.10 

La memoria descriptiva debe incluir un apartado en el 

que se sustente la decisión de reproducir por otros 

medios tecnológicos las series y subseries registradas 

en las Tablas de Retención Documental — TRD. 

Además, el apartado debe incluir indicaciones sobre 

cómo se adelantará el proceso de reproducción, entre 

otras: en qué etapa del ciclo vital de los documentos 

se hará, el área responsable de realizarla, el método 

de reproducción a implementar, independientemente 

de su soporte, formato, medio y forma de registro o 

almacenamiento. 

X 

4 3 
Confrontación de la estructura orgánica con las Tablas 

de Retención Documental — TRD 

4.1 3.1 

El número de Tablas de Retención Documental —TRD 

debe corresponder con el número de unidades 

administrativas u oficinas productoras de documentos 

de archivo que conforman la estructura orgánica 

vigente de la entidad. 

X 

4.2 3.2 

En los casos en que la entidad no elabore Tablas de 

Retención Documental —TRD para la totalidad de las 

unidades administrativas que conforman la estructura 

orgánica vigente, en la memoria descriptiva del 

proceso de elaboración o actualización del 

instrumento archivístico deberá 

sustentar dicha situación. 

X 

4.3 3.3 

Las unidades administrativas a las cuales se les 

elaboró la Tabla de Retención Documental — TRD, 

deben estar creadas por documentos expedidos por 

los órganos de dirección o administración 

competentes, el representante legal o quien haga sus 
veces. 

X 

5 4 

Análisis de las funciones y su relación con las series y 
subseries documentales 

5.1 4.1 

Las series y subseries documentales registradas en 

cada una de las Tablas de Retención Documental —

TRD deben corresponder con las funciones de la 

unidad administrativa u oficina productora de 
documentos de archivo. 

X 

6  5 Conformación de las series y subseries documentales 

CiaberruLion 
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6.1 5.1 

Los tipos documentales registrados para las series y 

subseries documentales de las Tablas de Retención 
Documental —TRD deben representar la integridad de 
los expedientes, atendiendo el principio de orden 

original, de acuerdo con los procedimientos que tiene 

adoptados la entidad. 

6.2 5.2 

Los tipos documentales registrados para las series y 
subseries documentales de las Tablas de Retención 
Documental —TRD deben denominarse acorde con la 

tipología documental y la actividad o función en razón 

de la cual se producen. 

X 

7 6 Denominación de las series y subseries documentales 

7.1 6.1 

Las series y subseries documentales registradas en las 
Tablas de Retención Documental — TRD deben 
denominarse acorde con la función de la cual se 

desprenden y la producción documental que 

evidencia su cumplimiento. 

7.2 6.2 

El nombre asignado a series y subseries documentales 
registradas en las Tablas de Retención Documental — 
TRD debe corresponder con lo establecido en normas 

legales o técnicas. 

8 7 

Codificación de las Tablas de Retención Documental —

TRD 

8.1 7.1 

La codificación asignada a las unidades administrativas 
u oficinas productoras de documentos de archivo que 

se registra en las Tablas de Retención Documental — 
TRD y en el Cuadro de Clasificación Documental — 
CCD, debe representar la jerarquía dentro de la 

estructura orgánica. 

X 

8.2 7.2 

La codificación asignada a las series y subseries 

documentales registradas en las Tablas de Retención 

Documental — TRD y en el Cuadro de Clasificación 
Documental — CCD, debe hacerse en 

orden alfabético. 

X 

8.3 7.3 

La codificación asignada a las series y subseries 
documentales registrada en las Tablas de Retención 
Documental -TRD debe concordar con la registrada en 

el Cuadro de Clasificación 
Documental — CCD. 

9 8 

Tiempos de retención de series y subseries 
documentales 

(_,t)ber!lat ton tlt_ 
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9.1 8.1 

Los tiempos de retención asignados a series y 

subseries documentales registradas en las Tablas de 

Retención Documental — TRD deben coincidir con los 

criterios generales determinados por la entidad en la 

memoria descriptiva del proceso de elaboración o 

actualización del instrumento archivístico, acorde con 

los valores primarios de los documentos de archivo. 

X 

9.2 8.2 

Se deben asignar tiempos de retención a la totalidad 

de las series y subseries documentales registradas en 

las Tablas de Retención Documental — TRD. 
X 

9.3 8.3 

Los tiempos de retención asignados a las series y 

subseries documentales registrados en las Tablas de 

Retención Documental — TRD, deben contemplar los 

términos de reserva legal, caducidad y prescripción de 

las acciones legales que recaen sobre dichos 

documentos, así como los tiempos 

mínimos de conservación que se encuentran en 

normas vigentes. 

x  

9.4 8.4 

En los casos en que no exista norma, los tiempos de 

retención asignados a las series y subseries 

documentales registrados en las Tablas de Retención 

Documental — TRD deben ser suficientes para 

responder a solicitudes de las diferentes autoridades 

administrativas y de control, a los usuarios o 

clientes, trabajadores y ex-trabajadores de la entidad, 
así como a la ciudadanía en general. 

X 

9.5 8.5 

Los tiempos de retención asignados a las series y 

subseries documentales registrados en las Tablas de 

Retención Documental — TRD deben indicarse en 
arios. 

X 

9.6 8.6 

En la casilla de procedimiento del formato de Tablas 

de Retención Documental — TRD, se debe indicar a 

partir de qué hecho se empiezan a contar los tiempos 

de retención documental para las series y subseries 
documentales. 

X 

lo 9 Disposición final de series y subseries documentales 

GobetikKion (111•1° 
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10.1 9.1 

La disposición final asignada a series y subseries 

documentales registradas en las Tablas de Retención 
Documental — TRD debe coincidir con los criterios 
generales determinados por la entidad en la memoria 

descriptiva del proceso de elaboración o actualización 
del instrumento archivístico, acorde con los valores 
secundarios de los documentos de archivo. 

X 

10.2 9.2 

Se debe asignar un solo tipo de disposición final 
(conservación total, selección o eliminación) para las 
series y subseries documentales registradas en las 

Tablas de Retención Documental — TRD. 

10.3 9.3 

La reproducción por otros medios tecnológicos se 

debe asignar solo para series y subseries 
documentales con disposición final conservación total 

o selección. 

X 

10.4 9.4 

La disposición final asignada a series y subseries 
documentales registradas en las Tablas de Retención 

Documental — TRD, debe establecerse en 
concordancia con el valor que puedan tener los 

documentos para la reconstrucción de la historia de la 
entidad, la región o fa nación, para la cultura o la 

ciencia. 

10.5 9.5 

En la casilla de procedimiento del formato de Tablas 
de Retención Documental — TRD, se debe sustentar la 
disposición final asignada a series y subseries 
documentales teniendo en cuenta el contenido de los 

documentos. 

10.6 9.6 

En la casilla de procedimiento del formato de Tablas 

de Retención Documental — TRD se debe indicar el 
tamaño de la muestra y el método de selección para 

las series y subseries documentales cuya disposición 

final sea selección. 

X 

10.7 9.7 

La información registrada en la casilla de 
procedimiento del formato de Tablas de Retención 
Documental — TRD debe coincidir con la disposición 

final asignada a series y subseries 
documentales. 

Oservaciones adicionales: 

(ltindindriltiff 

Secretaria General - Sede Administrativa. 
Calle 26 51-53. Torre Central Piso 3. Código Postal 
111321 
Bogotá, D.C. Tel/Fax. (11749 1869-7491783-7445605 

• O 



E N S ER 
ist 	u U A 

CONCLUSIONES. 

1. Las Tablas de Retención Documental — TRD, presentadas por IDUVICHIA, 
bajo el radicado N°. 2019253944, cumple con los requisitos técnicos para su 
elaboración. 

2. Se evidencia la ejecución del procedimiento para la elaboración de las de 
Tablas de Retención Documental — TRD, presentadas por la IDUVICHIA, 
bajo el radicado N°. 2019253944. 

3. Las Tablas de Retención Documental —TRD, presentadas por la IDUVICHIA, 
bajo el radicado N°. 2019253944, cumplen con los requisitos para su 
presentación en los términos establecidos. 

4. Se cumple con la evaluación Técnica de las Tablas de Retención Documental 
—TRD, presentadas por la IDUVICHIA. 

5. Por lo anterior, de acuerdo al concepto técnico de evaluación de las Tablas 
de Retención Documental — TRD, presentadas por la IDUVICHIA, se 
determina que cuentan con los lineamientos técnicos definidos por el 
Acuerdo 004 de 2019 y demás normas concordantes. 

(,1104,r,d(wn 
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Quo Progresa! 

 

EN SERVICIO 
AL USUARIO 

EL CONCEJO DEPARTAMENTAL DE ARCHIVOS DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de sus facultades legales, especialmente las consagradas en el Decreto 
Departamental 0450 de 2016 "Por la cual se crea y reglamenta el Consejo 
Departamental de Archivo del Departamento de Cundinamarca — Sector Central", el 
Decreto Departamental 041 de 2018 "Por el cual se adiciona el Decreto 
Departamental 0450 de 2016" y el Acuerdo 004 de 2019, expedido por el Archivo 
General de la Nación "Por el cual se reglamenta el procedimiento para la 
elaboración, aprobación, evaluación y convalidación, implementación, publicación e 
inscripción en el Registro Único de Series Documentales — RUSD de las Tablas de 
Retención Documental TRD y Tablas de Valoración Documental — TVD", el cual 
en su artículo segundo define como convalidación el "Hecho mediante el cual la 
instancia competente certifica que las Tablas de Retención Documental — TRD y 
Tablas de Valoración Documental — TVD cumplen con los requisitos técnicos de 
elaboración y aprobación". 

CERTIFICA 

Que el Instituto de desarrollo urbano, vivienda y gestión territorial de Chía —
Cundinamarca, en ejercicio de sus funciones, expidió las Acta 07 de 29 de mayo 
del 2019, Acta 08 de 9 de Julio del 2019, Acta 09 de 10 de Julio del 2019 y Acta 
12 de 18 de diciembre de 2019 por medio de la cual se aprueban las Tablas de 
Retención Documental, previo concepto favorable en su Comité de Gestión y 
Desempeño Institucional. 

Que, por procedimiento interno del Consejo Departamental de Archivo, el equipo 
evaluador contratado por la Gobernación de Cundinamarca, dio a conocer Concepto 
Técnico Favorable;  para proceder a su convalidación definitiva. 

(Ver Concepto Técnico adjunto, el cual forma parte integral de la presente 
certificación) 

Gobernacion de 
Cundinarnarca 
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viCIO 

EN S E Vt 	n 
O SUA  

Que, en virtud de lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 14 del 
Acuerdo 004 de 2019 y en aras de proceder a su aplicación inmediata el instituto de 
desarrollo urbano, vivienda y gestión territorial de Chía — Cundinamarca solicitó al 
Consejo Departamental de Archivo la convalidación de sus Tablas de Retención 
Documental. 

Que en sesión del 01 de diciembre de 2021 el Consejo Departamental de Archivos 
procede a expedir el presente Certificado de Convalidación de la Tabla de Retención 
Documental del Instituto de desarrollo urbano, vivienda y gestión territorial de Chía 
— Cundinamarca, de las cuales en concordancia con el artículo 19 del acuerdo 004 
de 2019 el Secretario General de la entidad o quien haga sus veces, deberá solicitar 
al Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado la inscripción de las 
mismas en el Registro Único de Series Documentales — RUSD dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguientes a la expedición de la presente certificación. 

En constancia se firma a los 01 días del mes de diciembre de 2021. 

EVELLA ESCGÉ3AR PERD1GON 
	

MARTHA ELENA RODRÍGUEZ BELLO 
Presidente 
	 Secretaría Técnica 

Consejo Departamental de Archivos 
	Consejo Departamental de Archivos 

Proyectó: Ángela Patricia Fonseca Piza 
Elaboró: Angie Catalina Murillo Bernal 
Revisó: Edwin Wilfredo Garay Garay 
Aprobó: Martha Elena Rodriguez Bello 
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